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la solicitud, de la Mgter. Teodora María Inés Caramello, de aval académico e
institucional para continuar con el proyecto "Ensamble Inter Arte Vocal Instrumental"
realizado en el año 2015 con participación de profesores, adscriptos, ayudantes alumnos y
alumnos de las cátedras Piano Aplicado y Piano Complementario del Departamento
Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que el pedido cumple con el objetivo de enriquecer el aprendizaje artístico.
Que la temática de la actividad es afín a los objetivos de la Facultad de Artes.
Que tomó conocimiento con opinión favorable la Comisión Asesora del

Departamento Académico de Música.
Que este Cuerpo se ha expedido favorablemente en su oportunidad mediante

Resolución 372/2015.
Que este Consejo en sesión de fecha 18 de abril de 2016, aprobó por unanimidad

el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

ELHONORABLE CONSEJODIRECTIVODE LA FACULTAD DEARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 12; Otorgar aval académico e institucional a la continuidad de las actividades
"Ensamble Inter Arte Vocal Instrumental" a cargo de las cátedras de Piano Aplicado y
Piano Complementario, bajo la dirección de la Mgter. Teodora María Inés Caramello.

ARTíCULO 22: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría
Académica, al Departamento Académico de Música. Notificar a la interesada. Cumplido,
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONESDEL HONORABLE CONSEJODIRECTIVO DE LA FACULTAD
DEARTESDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A DIECIOCHO DíAS DELMES DE
ABRIL DE DOS Mil DIECISÉIS.
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